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Visto la solicitud efectuada por quien fuese demandado Wilson Vicente 
Ardila, como quiera que mediante auto de 22 de febrero de 2021 se aceptó 
el desistimiento de las pretensiones en su contra, y visto el informe de 
títulos que procede, se ordena la entrega al mencionado ejecutado de los 
dineros retenidos por concepto de embargo. El demandado deberá indicar 
el establecimiento bancario, clase y número de cuenta, certificado de 
titularidad de la misma y aportar copia de la cédula de ciudadanía. 
 
Los documentos aportados por la testigo Martha Torres se incorporan a los 
autos y se ponen en conocimiento de las partes. Por secretaría inclúyanse 
en el micrisotio de este juzgado en la página de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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